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IUMAlllD 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA Dl!L SENADO 

4. Se leyó y pasó a la Comisión de Oo
bernaclón, el proyecto de resolución ten· 
diente a aprobar la Memoria del Ministerio 
de ta Oobernaclón y Anexos correspondien-

Octava Seolón de la Cámara del Senado. Pá¡. 2103 te al ano 1954-1955. 
5. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 

clenda el proyecto de ley por el cual se fa· 
culta al Poder Ejecutivo para que efecttie en 

Decreto No. 7 de Hacienda. • • • • , • 2194 el Presupuesto Oeneral de Ingresos y Egre

PODER EJECUTIVO 
HACIENDA V CREDITo PUBLICO 

0UERRA, MARINA V A VIACION 

Perml101 para combatir 111 plag11 , . 

sos vigente, tran1ferenclu de partidas hasta 
por la suma de Dos Mil Doscientos Córdo· ';: 

, 2194 has (IJ 2.200.00), en el ramo de Fomento y 
Obras Públicas. 

6. Se leyó y pasó a la misma Comisión 

H t 21~ de Hacienda, el proyecto de ley tendiente a 
ema ei. • • • • • • • • """ t rl 1 P d E' ti f t • Titulo• Supletorio•. . • , 2!97 I au o zar a o er ¡ecu vo para que e ec ue 

SECCION IUDICIAL · 

Terreno• Munlclpaleo. • , , 2197 
1 
en el Presupueslo de Ingresos y Egresos vi-

Senlencl11 de Divorcio • • • 2197 . gente, transferencias de partidas en el ramo 
Declaratoria de heredero• . • 

2
21

1
2:! de la Dirección de Ingresos, hasta por la Cllaclón de Procuado1 • . • .,. 

----------------:suma de Treinta y Siete Mil Córdobas , , •• 
PODER LEGISLATIVO 

Cém1ra del Senado 

Octava Sesión de la Cámara del Senado, co· 
rrespondiente a las ordinarias del octavo 
periodo constilucional del Congreso, ce
lebrada en la ciudad de Managua, D. N. , 
a las once y diez minutos de la maftana 
del dla miércoles veintiocho de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador gene· 

ral José Maria Zelaya C., asistido de los Se· 
cretarios Honorables Senadores doctor Fran
cisco Mach~do Sacasa y don Enrique Belli 
Chamorro, como primero y segundo, res
pectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abaúnza E., ArgQello, Delgadillo 
Cole, Ouerrero, López lrlas, Rivers Delga· 
dillo, Sánchez E. , y Somarriba. 

to. Se abrió la sesión. 
20. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o. Se leyó y pasó a la Coml;lón de Ha· 

clenda el proyecto de ley por el cual se au· 
toriza al Poder Ejecutivo para efectuar en el 
Presupueslo General de Ingresos y Egresos 
vigente, transferencias de partidas hasta por 
la suma de Ciento Veinte Mil Córdobas ... 
(IJ 120.000.00), en el Ramo de Fomento y 
Obras Públicas. 

('J 37.000.00). 
7. Se leyó y aprobó en lo general, en se

gundo debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de resolución por la cual se aprue· 
ba la Memoria del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público correspondiente al ano 
1954·1955. 

8. El Segundo Secretario, Honorable Se
nador doctor Fernando Núnez Matus, pasó 
a ocupar su asiento respectivo en la Mesa 
Directiva en lugar del Honorable Senador 
Belli Chamorro 

9. Se continuó la discusión en lo parli· 
cular, en segundo debate, del proyecto de 
resolución a que se refiere el punto 7 de la 
presente acta. 

Se leyó y aprobó el Articulo Unlco de 
que consta la Iniciativa, dispensándosele a 
moción del Honorable Senador general Ló· 
pez lrlas, los trámites de lectura de autógra
fos y aprobación del acla en la parle con· 
ducente. 

1 O. El Honorable Senor Presidente ex· 
presó que no habiendo ningún otro asunto 
que tratar, se permitla citar para celebrar la 
próxima sesión el dla jueves veintinueve del 
corriente a la hora reglamentaria. 

11. El Honorable Senador doctor Gue· 
rrero dijo que deblan cerciorarse si estarán 
integradas para la ptóxima sesión, las Co
misiones de Hacienda y Gobernación, pues 
los Honorables Senadores Rener y Sacasa, 
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que forman parte de dichas Comisiones, no 
asistieron a la presente sesión. 

El Seftor Presidente atendiendo la suge· 
rencia del Honorable Senador doctor Que· 
rrero, nombró Al Honorable Senador doctor 
Argiiello, para que repusiera en la Comisión 
de Gobernación, al Honorable Senador doc· 
tor Sacase, mientras dure la ausencia de éste. 

12. Se levantó la sesión. 

/osé Marta Zdaya C 
Prnldenle 

Francisco Machado S., 
Secretarlo 

Fernando Núllez Matus 
Secretarlo 

clones de la planta o para la amplia· 
clón o mejoras de sus instalaciones. 

b) Franquicia aduanera para la Importa
ción de combustible, aceite combust 

ble y lubricantes necesarios para pro· 
ducir energla o para utilizarse con cual· 
quier fin indispensable para la produc
ción de la planta; 

c) Franquicia aduanera para la Importa
ción de materias primas, arllculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entreh en la composición o en el pro· 
ceso de elaboración y empaque o en· 
vase del producto terminado. 

Los privilegios o franquicias a que se re· 
fieren los ordinales a), b) y c) estarán llml· 

~-=~-=-~-------- lado$ para su aplicación a un lapso de cln 
PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr•dlto Públlco 

Oecreto No. 7 de Hacienda 
No. 7 

·, El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le concede la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 

Industrial de 12 de Marzo de 1058 
~ Considerando : 

Que con fecha 7 de agosto del corriente 
ano los seflores Lacayo Monlealegre Hnos. 
Cia. Llda. que es una sociedad mercantil do 
mlclliada en Managua, solicitaron ante el 
Ministerio de Economla se clasificara, de 
acuerdo con la Ley de Protección y Esllmu· 
lo al Desarrollo Industrial, el Ingenio de azú 
car de su propiedad situado a diez kllóme· 
Iros de la ciudad de El Viejo, departamento 
de Chinandega; que el Ministerio de Eco
nomla por resolución emitida con fecha dos 
de agosto de mil novecientos cincuenta y 
ocho, previo dictamen de la Comisión Con· 
sultlva de Desarrollo Industrial, clasificó di· 
cha planta como Fundamental de Industria 
Establecida, en lo que se refiere exclusiva· 
mente a la producción de azúcar. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. 10, 12, 21 y 27 

de la Ley de Protección y Estlmulo al Desa
rrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a los seftores Lacayo 

Montealegre Hnos. Cia. Ltda. como propie· 
!ario del Ingenio de azúcar cMonte Rosa> 
exclusivamente en lo que se refiere a la pro· 
ducción de azúcar las franquicias y los prl· 
vilegios siguientes: 

a) Franquicia aduanera para la ·Importa· 
ción de los bienes descritos en los acá· 
pites a) y b) del Art. 1 O de la Ley de 
Protección y Esllr¡ulo al Desarrollo In· 
dustrial; que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera· 

co (5) anos que se contarán en la forma 
establecida por el Arto. 14 de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Indus
trial. Asimismo la franquicia aduanera a 
que se refiere el inc. a) tendrá la extensión 
y estará sujeta a las condiciones estipula· 
das en el Arto. 11. 
d ) Apllcar los privilegios y franquicias a 

que se refieren los Incisos I) y g) del 
expresado Art. 1 O, en las situaciones 
establecidas en los ordinales 5) y 6) 
del Art. 12 de dicha Ley y los consigna 
dos en el Art. 16 en sus respectivos 
casos. 

Arto. 2o. -Sométese a los seftores Laca
yo Moetealegre Hnos. Cia. Ltda. como pro 
pietarlos a todas las obligaciones a que 
los sujeta el Capitulo IV de la Ley citada. 

Arto. 3o.-Notiffquese a los senores La· 
cayo Montealegre Hnos. Cia. Llda. el pre
sente Decreto de Protección por medio del 
Oficial Mayor del Ministerio de Economla, 
para que dentro del término de treinta dfas 
a partir de su notificación manifieste su a· 
ceptación en forma legal. 

Arto. 4o.-Este decreto comenzará a re
gir desde el dla en que los seftores Lacayo 
Montealegre Hnos. Cía. Ltda., los acepten 
en las condiciones establecidas en el Arto. 
27 de la Ley mencionada y deberá publicar· 
se en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los doce dias del mes de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho-(!) 
LUIS A. Somoza D., Presidente de la Repú· 
blica -(1) Luis A. Cantarero, Ministro de 
Economla, por la Ley.-(1) Karlj. C. Hueck, 
Ministro de Hacienda y C. P. 

Guerra, Marina y A vi ación 

Permisos Para Combatir las Plagas 

No. 22 •C• 
El Presidente de la República, 

En uso de las facullades que le confiere 
el Articulo 82 del Código de Aviacj~r¡ Civil, 
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• Acuerda: 
lo.-Extender a la Empresa Aérea cHer· 

manos McCoy• constituida y organizada de 
conformidad con las .leyes mercantiles de 
Nicaragua, con domicilio en la ciudad de 
Managua, el presente Permiso de Opera· 
ción, para que explote en Nicaragua los Ser 
vicios de Aviación Agrlcola dentro de los 
siguientes limites y condiciones: 

Acuerda: 
to.-Extender a la Empresa Aérea cAero· 

fumigadora Duque Estrada• constituida y 
organizada de conformidad con las leyes 
Mercantiles de Nicaragua, con domicilio en 
la ciudad de león, el presente Permiso de 
Operación para que explote en Nicaragua 
los Servicios de Aviación Agrlcola dentro 
de los siguientes limites y condiciones: 

a ) la explotación de los Servicios de la 
Aviación Agrlcola se refiere a iniciar y a) 
desarrollar durante la temporada 1grl
cola 1958 1959 los servicios de comba· 

la explotación de los Servicios de la 
Aviación Agrlcola se refiere a iniciar y 
desarrollar durante la temporada agrl· 
cola 1958-1959, los servicios de comba· 
te de plagas, aplicación de defoliantes, 
fertlllzanles, insecticidas, hierbicidas, 
asl como cualquier olra aplicación cien 
Ufica con fines agrlcolas que tenga a· 
probación del Ministerio de Agricultura 

te de plagas, aplicación de defoliantes, 
fertilizantes, insecticidas, hierbicldas, 
asl como cualquier otra aplicación cien 
tlfica con fines 1grlcolas que tenga a· 
probación del Ministerio de Agricultura. 

b ) las operaciones se llevarán a efecto cu· 
briendo el área de Managua. la base 
de operaciones será el aeropuerto Xolo- b) 
tlán, de Managua. 

las operaciones se llevarán a efecto cu
briendo las áreas de Managua, león y 
Chlnandega. la base de operaciones 
será el aeródromo •Godoy., de león. c) la empresa garantiza todas las respon· 

sabilidades con firma suficiente confor· 
me lo establece el Reglamento para la c ) 
Aviación Agrlcola, y se somete a lo es· 
tipulado por el Código del Trabajo en 

la Empresa garantiza todas las respon· 
sabilidades con fianza suficiente confor· 
me lo establece el Reglamento para la 
Aviación Agrlcola y se somele a lo estl· 
pulado por el Código del Trabajo en 
lo relativo a la indemnización de las tri· 
pulaciones en caso de accldenles. 

lo relativo a la Indemnización de las 
tripulaciones en caso de accidentes. 

d) Es entendido que la empresa queda 
comprometida a dar Inmediato cumpll· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la se· d ) 
guridad de las operaciones en los aeró· 
dromos y pistas agrlcolas. 

Es entendido que la Empresa queda 
comprometida a dar inmediato cumpli· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la se
guridad de las operaciones en los aeró
dromos y pistas agrlcolas. 

2o.-EI término de este Certificado de 
Operación expira a los treintiún dlas del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y nueve. 

3o.-EI presente certificado se extiende 
en virtud de haberse sujetado expresamente 
la Empresa •Hermanos McCoy•, a todas 
las disposiciones de las leyes nicaragQenses, 
en especial a las del Código de Aviación 
Civil y del Reglamento para la Aviación A· 
grlcola. En consecuencia, se autoriza a la 
Empresa •Hermanos McCoy•, para que ha· 
ga uso de todos los derechos que le conce· 
de el presente Permiso de Operación, con· 
forme a las leyes, Reglamentos y disposl· 
clones correspondientes a lo anteriormente 
referido. 

Comunlquese. Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 6 de Septiembre de 1958.- (1) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública. -(1) Al!. Mejla Chamorro, Coronel 
G. N., Ministro de la Guerra, Marina y 
Aviación. 

No. 23 •C• 
El Presidente de la Repilblica, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Códl¡o de Aviación Civil, 

2o.-EI término de este certificado de ope 
ración expira a los treintiún dlas del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenla y nueve 

3o.-EI presente certificado se extiende 
en virtud de haberse sujetado expresamente 
la Empresa cAerofumigadora Duque Eslra
da•, a todas las disposiciones de las leyes 
nlcaragQenses, en especial a las del Código 
de Aviación Civil y del Reglamento para ta 
Aviación Agrlcola. En consecuencia se au· 
torlza a la Empresa •Aerofumigadora Du· 
que Estrada• para que haga uso de todos 
los derechos que le concede el presente per· 
miso de operación, conforme a las leyes, 
Reglamentos y disposiciones correspondien· 
tes a lo anleriormente referido. 

4o.-Este Acuerdo deja sin efecto el No. 
5 •C• del 11 de Agosto de 1958. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 6 de. Septiembre de 1058.-(1) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
ptlbllca.-(f) Ali. Mejla Chamorro, Ministro 
de la Guerra, Marina y Aviación. 
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SECCION JUDICIAL 
Rl!MATES 

N9 16946-B/U N9 620061-4 8.28 
Once y media de la m1ft1n1, viernes tres de Oc

tubre este atlo, 1ub11t1rá1e finca a¡ricaltura catorce 
y media m1nz1n11 exten1i6n situada comarca Le
checu1go1 e1ta jurl1dlcci6n1 cercada todo1 1u1 rum· 
bo1 alambre pú11 tre1 hi101, hay casa tej11, pozo y 
pilas, lindante: oriente, predio de Mirla Pirez y 
Armando Sandoval; poniente, Oonzalo Oraner1; 
norte, medlandCt camino, finca de Mercedes Her
nández y linea ftrrea; y 1ur, lote de Petronlla Pi
neda. 

Dl1trfto Nacional; y occidente, diecisiete metro• y 
ocbontlnueve centlmelro1, re1to camino de Tlpila
pa, 1venlda enmedlo. 

Ba1t del remato: Ocho Mil Sel1clonto1 Ocbonta 
Córdoba1. 

l!jocuclón: Manuel M•J!l Boborquez contra Abol 
Oarache Ocampo. 

Oyen1e poatur11 le¡1le11 aolamente al contado. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Dlslrllo de Ma

nagua, en la ciudad1 de M1nagu1 1 1 111 cuatro y 
cuarenta y cinco minuto• de la t1rde del dfa trece 
de Septiembre de mil novecientoa cincuenta y ocho. 
-franco. H. Borgon.-Jo1é Alej. SallnH C., Silo. 

3 2 

l!jecuta: Merc•d•• Sacan de Bennúdez como N9 10896-B/U N9 639003-4 10.00 
apoderada Maria Bermúdez S1c111 a Coronado PI- Cinco tarde próximo miircole1 ocho de Octubre 
aedL · corriente 1ilo, 1e sub11t1ri y rematar& mejor postor 

B11e po1tur11: Ocho Mil Ciento Veinte C6r- local e1te juzgado, finca rú1tlca •La Camara:a•, 
doba1. comarca Acoto, occidente Ca1a Colorada, de tre1-

D1do Juzgado Civil Dfstrlto.-Le6n, veinte Sep· clentaa menzana1, m61 o meno11 terreno propio, 
tiembre mll noveclentoa cincuentlocho.-R. 01car 1 con potreros y mina de cal, limitada: norte, terre· 
Santo1, Socrelarlo. 3 2 no1 Jo1f E1toban Bend1na y V!ctor Antonio Cha

varrf1; 1ur1 terrenos Manuel Robleto, M1nuel Ve ... 
li1quez y otro1; oriente, predio• Manuel Silva y 
Antonio Silva; J occidente, terrenos de Lula Ou· 
tfirrez, circundada de camino• público• ea 1u1 
cuatro rumbo1. · 

N9 16955-B/U N9 639032 · 4 10.00 
Cinco tarde siete Octubre corriente afto, local 

este juzgado, subasta de lote terreno comarca Santo 
Domingo: oriente, Enrique Sacarías Pérez; po ... 
nlente, Pablo Maltez; norte, Luis E.1trada; sur, Ro
dollo f1cob1r. 

B110: Cuatro Mil Córdob11. 
Can Mocatera Vloja eola ciudad: orlonte, Pedro 

Reyea; occidente, Avenida Catorce; Suroeste Arturo 
Berroterin; nortr, Apolinar Mendleta. 

B11e: Novenla Mil Córdob11. 
finca en Veracruz, Departamento Ma1ay1: orlen· 

tr, Sebastián' Urblna¡ poniente, franciaca Urblna, 
norte, Manuel y Marra Arla1¡ aur, Emllia Vecente, 
quln~e manzanas. 

B11e: Quince Mil Córdobu. 
Ejecución: Juan Paul y Aqulln Padilla contra 

Julio Urblna Cuadra. 
Oyen1e posturas. 
Dado Juzgado 2o. Civll Dl1trlio.-Maa1gu1, vein

ticuatro Soptlembre mil novoclonlo1 cincuenta y 
ocho.-francl1co H. Bor¡on, -1!. Sotelo B., Srlo. 

. 3 2 

N9 16898-B/U N9 639001-4 9.00 
Cinco larde rróximo luneo 1el1 de IJclubre pre

aeate 1ito1 loca e1te Juz¡ado rem1t1rúe mejor po• 
tor, finca urbana barrio Allagracla1 formada lote 
terreno propio, ocho van• lrente avenida Nunclalu• 
r1, por cuarentlnueve vara• y media de fondo, con 
ca1a caftón l. medlagu11 en conatrucclón, de blo
que1, limita a: norte, propiedad francisco Martf· 
nez; 1ur, predio Jo1é María Palacloa; oriente, pro
~tedad Ramona Oarcfa; y occidente, mediando 
1venld11 predio franci1co Silva y otro1. 

Bue dol remale: Doce Mil Cuatroclenlo1 Cór
dob11. 

E¡ecución: Doctor Juan Rafael Herradora con
tra 11ldro Cabrera Orozco. 

Dado Juz¡¡1do Se¡undo Civil del Di1trlto.-Ma
nagna, 111 cinco de la tarde del d!a trece de Sep
tiembre de mil noveclenlo1 cincuenta '1 ocho.
franco. H, Bor¡on,-Jo1é Alej.SallnuC~ Srio. 

3 2 

N9 16897-·B/U N9 639002-4 12.00 
Cinco larde local ute Juzgado, próximo 1iete de 

Octubre ano corriente, 1uba1tará1e mejor po1tor1 

finca urbana barrio La Pau1terizadora, formada lote 
terreno propio sin mejora• con 101· 1l¡uiente1 
llnderOI y dimencione1; norte, veinticinco metro• 
7 veinte centtmetro1, predio 1uce1l6n Oeneral Ana•· 
ta1lo Somoza Oarcfa¡ 1ur1 veinticinco metro• y 
veinte centlmetro1, propiedad 1uceolón Manuel Rl
¡¡uero; oriente, dlecl1el1 metro1 y veinte centlme-
1ro11 aatl¡uo camino 4e Tlpltapa, propiedad del 

B11e dol remato: Treinta y Un Mil Do1clonl01 
Doce Córdob11. 

l!jecucl6n: Amalia Orozco de Alvarez contra 
Mtlida Cabrera. 

Oytnlt po1tur11 logaleo, 1olamoate al rlguro10 
contado. 

Dado local del Juzgado Civil dol Dl1trlto Sogun
do de Manigua. en la ciudad de Mana¡u11 a la1 tre1 
y quince minuto• de la larde del d!a trece de Sop
ttembre de mil noveclento1 cln<'uenla 1 ocho.
franco. ·H. Bor¡en.-Jost Aloj Sallnu C., Srlo. 

J 2 

N9 16908-B/U N9 639009-4 7.65 
Once de la m1ilan1 ocho de Octubre próximo 

entrante 1fto en curio, local eate Juz¡ado vender,1e 
al martillo siguiente bien mueble: una refrigeradora 
color blinco, marca Servel, de 1ei1 pie1 cúblco1, 
modelo 1953, en buen e1t1do1 al me¡or postor. 

l!jecuclóa: Banco Nacional de N caragua conlra 
dofta Aura Benavente de Reye1. 

Oyenoe po1lur11 logale1. 
Dado en el Juzgado para lo Civil del Dlllrlto.

Jul¡1lpa, diez de Septiembre de mil novecientoo 
cincuenta y ocbo.-Sorglo Oarc!a Qolntero.-ful¡. 
Miranda M., Srlo. 

1!1 conforme.-Corregldo 1953.-Vale.-ful¡en• 
clo Miranda Marllnez, Secrelulo. 3 2 

N9 16961-B/U N9 639037-4 10.00 
Cinco tarde tre1 Octubre próximo, 1aba1tari1e 

local eate~uzgado 1lgutentea propiedades: 1ltuadoa 
valle San uan de Telpaneca, Departamento Madriz, 
aar: a)- aclenda La llu1ión1 cuatrocieata1 man .. 
zan11, coa cienlo treinta y do1 mn trescleatoa Ar ... 
boles caff, beneficio, con1trucclone1, llnderot: nor· 
te, Cirtlo Oarcra; 1ur1 camino real al Cerro Blanco; 
occidente, cementerio San Lucio; oriente, Jo1t Ma • 
r!a Oonzalez. b)-C11a t1quezal, en 1olu de quin. 
ce por cuarenta y cinco vara1, linderos: oriente, 
S1ntlago Qelgado¡ poniente, Luca1 Valdlvia; norte, 
calle; sur, Alfon10 López. y c)-Finca rú1ttca Santa 
Lucra, cincuenta manzanas, do1 mil cafeto1, linde~ 
ros: norte, camino real; 1ur, Luis 01rcía; oriente, 
Jo1t lbarra; y poniente, V!ctor Lago1. 

B110: Clonto Cuaronla y Do1 Mil Córdobao. 
Ejecución: Anicelo E1qulvel contra Cindlda 

Ro11 de Oondlez. 
Juzgado So¡undo Civil del Dl1trlto.-Man1gua, 

volnle y do1 de Septiembre de mil noveclento1 cln· 
cuenla 'J ocho, - franco. H. Bor¡en. - I!. Sotelo 
Bor¡ea, Srlo. 3 1 

• 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 16939-8/U N9 609937-t 6.24 

Carlos Barrera L1rio1, 1oliclta Titulo Supletorio 
finca rúltica juriadlcclón Pueblo Nuevo, Belio, 
ma~zana y media exten1ión, terreno propio, liml
l1d1: oriente, Cementerio; poniente, fl!lix Pedro 
Pl!rez; aur, David Hamo1. 

Opoaer1e legalmente. 
Secretaria Juzgado Civil Di1trito.-Riva1, nueve 

Septiembre mil novectento1 ctncu,nta y ocho.-fer· 
nando Pa101 Viale1, Srio. Juzgado de Oi1trito. 

3 1 

N9 16938-8/U N9 609936-t 6 90 
Carmelina Ouzmán de Eaplnou, 101iclta Titulo 

Supletorio finca rústica situada jurildfcclón Bueno• 
Alre1, midiendo treintltr1!1 varal oriente a poniente 
por 1etentiuna v1ra1 norte a 1ur, contiene c1u ha~ 
bltaclon, todo 1l¡¡r;ul,nte1 llndero1: oriente, Ernesto 
E1plnoza; poniente, Srgundo Aa:nllar¡ norte, juan 
flore1 Barrlo1, calle enmedio; 1ur1 testamentaria 
Doloru Aguilar. 

Opónganae término legal. 
Secretarla juzgado Civil Diatrlto.--RivH, once 

Septiembre mil noveciento1 clncuentiocbo.-fer
n~ndo Pa101 Viale1, Srlo. 

3 1 

Np 16959-8/U N9 639033 · t 7 00 
Manuel Pérez Dlar, 1oliclta Tllulo Supletorio fin· 

ca rústica terreno propio, ubicada comarca Pueblo 
Viejo, eala jurhdicción, linderos 1lgulente1: oriente, 
fincas Dolore1 Martrnez y Nicolá1 Arróll&a, camino 
enmedio; ponienle, carretera y Ramona Duarle; 
norte, Ramón y Adela Mendoza y cementerio; y 
1ur1 fl Tute y 101 Ubilla 811rer1. 

Opotlclonu término legal. 
D.•do Juzgado Civil.-Camoapa. catorce A¡oato 

mll noveciento1 clncuentlocho.-franco. Ouevara 
f.-V. florea f., Srlo. 3 \ · 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 16883-8/U N9 622487 - t 6.80 

Rafael Amador, mayor edad, casado1 agrfcultor, 
e1te domiclllo,.soliclta conce1lón un lote terreno ejl· 
dal como cuatro becüre11 cabida, 11 tu1da1 en el va· 
lle •el Jícaral• e1la juri1dicclón1 limitado: Oriente, 
propledae de Valentina y Jo•~ Ooazj,lez; Occident,, 
propiedad Slxto CHco; Norte, propiedad Patricio 
C11co; Sur, propiedad 81lvino Corea. 

el que 1e con1ldere con derecho, opóng11e t~r
mlno ley. 

Alcaldla Munlclpal.-Somoto, 1el1 Septiembre 
mll noveclento1 clncu•ntiocho.-Edmundo Fialio1 
Plnell.-Juan Antonio A¡ullera., Srlo. 

3 2 

N9 16876-8/U N9 638989-4 7.00 
Leonclo Taleno, 1ollcit1 donación de aolar bald(o 

Municipal que mide trelntlocbo v1r11 y media de 
frente por cuarenta de fondo y limita: Orientt, casa 
de Joaé Pirez; Poniente, Pedro Sulirrz y Ramón 
Reyea; Norte, Ramón Reye1j y Sur, Domtn¡o Ro1a-
le11 calle de por medio. -

Quien créaae con derecho, opóngue término 
le¡al. 

Secretarla Municipal de 8oaco, trece de Agoato de 
mil aovecl•nto1 clncaentlocbo.-R. Ouillén 8., Srio. 

3 2 

N9 16907-8/U N9 590418- t 7.00 
Juan Núilez, aollclta arriendo lote t'rreao· ejldal 

perteneciente este Municipio, veinticinco manzanas 
exten1i6n ma1 o menos, alto coitado sur, un kiló
metro ma1 o menoa e1t1 poblaclóa, lindante: norte, 
propiedad Josi Ull1e1 Guerrero; e1te, camino real 
en medio, A.din J. Quintana; 1ur, llano1 Inculto•; y 
oe1te, mlamo Joaé Ull1e1 Ou•rrero. 

Opón¡¡an1e término le¡al, 

Dado Alcaldl1 Munlclpal.-Somotillo, trelntiano 
de Ago1to de mil noveclento1 cincuenta y ocho.
Humberto Argüello O., Mpal.-Cétar Núft01, Srlo. 

3 1 

N9 16935--8/U N9 588886-4 6.72 
Enrique Ha1b1nt Roque, 10Uclta arrendamiento 

terreno ejidal comarca 1L1jero10•, exten1ión 135 
bectáre11, lindero1: oriente, po1e1lóa Teófilo Bra· 
vo; occidente, propiedad Manuel Oonzález. antet 
Antonio Robleto¡ norte, po1e1lón Jo1e del Carmen 
López y André1 Oonzález, ante• femando Oonzá
lez; y 1ur, terreno• Daniel Agullar y Victoriano 
Sequelra. 

Opón¡11e legalmente. 
Alcaldia Municlpal.-Villa Somoza, Agoato vela· 

tlcuatro de mil novecientos cincuenta y ocbo.-J. 
Andrit Peralta.-A, Talavcra O., Srto. 

3 1 

N9 16932-8/U N9 639024-t 12.00 
Alfredo Bequillard, mayor de edad, ca1ado, ln

duatrial y de este domlcillo, 1oltcit6 la venta de una 
finca de terreno ejldal, 1ituada al 1ur-oe1te y como 
a do1 legua• de di1tancla de e1ta ciudad sobre el 
camino del Apante. compae1ta de doce manzanas 
y tre1 cuarto• de manzanas aproximadamente y 
comprendida dentro de los 1ia:uiente1 Underos: 
orlen!•, linea qu• lué de Jul!in Cardou, hoy de . 
fr1ncl1co Zamon; occidente, fincas que fueron de 
Mariano Medrana y Nico!li1 Nav1rrete1 de1pul!s de 
Maria Solla y Dolore1 Arróllga J hoy de CrHóbal 
V•lbqaez y d"la 1uce1lón d• David Rukoaky, ca
mino del Apante de por medio y Rodney jackman; 
norte, finca que fué de don Dionisia MarUnez, hoy 
de 1u1 aucesorea; y sur, finca que ful! de Cirlaco 
Mendoza, de1p!.ll!s de Dolores Arróliga y hoy de 
Oonzalo Romero y Venanclo Oarcfa y Rodney 
Jackmann y O.vid Rukosky. Eota llaca lleva el 
nombre de cla esperanza. 

Qul•n tuviere derecho, op6ngue término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamlenlo.-·Managua, 

D.N. veintiocho de julio do mil novecleatoa cln
caeata y ocho -O. Rukolky, M1nl1tro del Dhtrito 
Naclonal.-S. Morale1, 01. Majbr. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 
No. 16668-B/U No. 565547 CJ 8.68 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, las diez y media de la maftana del ve· 
lnliocho de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y siete.-Vlstos: Resulta: 

Considerando: 
Por Tanto: 

De conformidad con los Arts. 174 C., 424, 
436, 1518 y sig. Pr •. y 90 lnc. lo., de la 
L. O. T., los Infrascritos Magistrados, dije· 
ron: Por mútuo consentimiento se declara la 
disolución del vinculo matrimonial conlral
do por los seftores Miguel Angel Blanco 
Camacho y Rosa Maria Outiérrez Paiz, a las 
dos y media de la tarde del once de No
viembre de mil novecientos cincuentiuno 
ante el seftor juez Local Civil de Nagarote. 
Inscrito con el No. 36 folio 90 del Libro de 
Matrimonios del ano mil -novecientos cin· 
cuenta y uno, del Registro del Estado Civil 
de Nagarote. Por acuerdo de las partes el 
menor jesús David queda bajo la guarda del 
padre y el menor Miguel Angel bajo la guar
da de la madre y el seftor David Roa Cama· 
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cho como fiador solidario de las obligaciones No. 16666-B/U No. 585172 ~ 7.18 
especificas contraldas por los padres y las Corte de Apeladones. Sala de lo Civil. 
generales que la ley establece para con los León, las once y cincuenta minutos de la 
hijos. ~ubUquese esta sentencia en el Día· maflana del diecinueve de Diciembre de mil 
rlo ~llc1al, cLa Gaceta>. lnscrlbase en el 

1 
novecientos cincuenta y siete. Examinadas 

Registro de Per~~nas del Departamento y en las presentes diligencias 
el del Estado Civil de las Personas de la clu· ' 
dad de Nagarote, anohlndqse al margen de Resulta: 
la partida de matrimonio respectiva la cual Considerando: 
queda canéelada. Queda en estos términos 
confirmada la sentencia consultada. Cópie· 
se, notiflquese y con lestimonio concertado 
de esta sentencia, vuelvan los autos al Juz
gado de su origen. Llbrese la ejecutoria de 
ley.-Enmendado- -vista ··Registro-Vale.
Entrellneas-Publlquese esta sentencia en el 
Diario Oficial, •La Gaceta• - vate. - Testa 
dos esta sentencia-No Vale- S. Mayorga 
0.-Pedro Reyes M.-G. Aréas Rojas.-Ra· 
úl Bermúdez B.-Srlo. 

Es conforme. León, nueve de Diciembre 
de mil novecientos r.lncuentisiete. - Raúl 
Bermúdez B., Srio. Sala Civil Corte Apela· 
clones León. 1 

No. 16667-B/U No. 585171 ~ 7.30 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, las nueve y cuare11ta minulos de la 
maflana del quince de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuenta y siete. Vistos, "Resulta: 

Considerando: 
Por Tanto: • 

De conformidad con los Arls. 174 C. y 
424, 436 y 1518 y.sig. i'r., y 90 inc. lo. de 
L. O. T. IQs infrascrilos Magistrados, dijeron: 
1.- Por mútuo consentimiento se declara la 
disoluclén del vinculo matrimonial conlraldo 
por femando Antonio Pérez y Aurora Paiz 
ante los oficios del Sr. juez Local de Naga· 
rote, a las siete de la noche del cuatro de DI· 
clembre de mil novecientos cincurnticuatro 
e inscrito en el Registro del Estado Civil de 
las Personas de aquella Villa con el No. 39, 
folio 142 del Libro de Matrimonios del ano 
mil novecientos cincuenticualro. 11.-No se 
decretan pensiones entre los cónyuges por 
haberlo renunciado ambos expresamenle. 
En estos términos se confirma la sentencia 
consultada. Publlquese esta resolución en 
cLa Gaceta., Diario Oficial, lnscrlbase en el 
Rtgistró de Personas del Departamento y en 
el del Estado Civil de las Personas de Naga· 
rote, anotándose al márgen de la partida res
pectiva la cual queda cancelada. Cópiese, 
notillquese. Llbrese la Ejecutoria de ley y 
con testimonio concertado de esta sentencia 
vuelvan los autos al juzgado de su origen.
S. Mayorga 0.-Pedro Reyes M.-G. Aréas 
Rojas.-Raúl Bermúdez B.-Srlo. 

Es conforme, León, veintinueve de Enero 
de mil novecientos cincuenllocho. - Raúl 
Bermúdez B., Srlo, Sala Civil Corte de Ape· 
la~iones León. 1 

• 

Por Tanto: ,. 
De conformidad con las disposiciones ci

tadas y Arts. 424, 436, 2016, Pr., y 90 inc. 
l. L. O. T., los infrascritos Magislrados, di· 
jeron: 1) Declárase disuelto por mútuo con
sentimiento el vinculo matrimonial civil con· 
lraldo por los seflores don Carlos Alberto 
González y dona Ana Clarisa Corea ante el 
senor juez Local Civil de Corinto, a las siete 
de la noche del veintiseis de julio de mil no· 
vecienlos cincuenta, inscrito en el Registro 
del El.lado Civil de aquel lugar bajo el Nú· 
mero 44, folios 294 y 295 del Libro de Ma· 
trimonios del afio 1957. 11.-No hay pen· 
siones por haberlo convenido asl ambos 
cónyuges. En esta forma se confirma la sen
tencia consultada. Publlquese esta resolu· 
ción en el Diario Oficial •La Gaceta>, e ins· 
cribase en el Registro de Personas de Chi· 
nandega y en el del Estado Civil de Corinto, 
anotándose al margen de la partida de ma· 
lrimonios respectiva, la cual queda cancela· 
da. Llbrese la ejecutoria de ley y con lesli· 
monio concertado de lo resuelto vuelvan los 
aulos al juzgado de su procedencia. Có· 
piese y nolillquese.-S. May.-irga O.- Pedro 
Reyes M.-G. Aréas Rojas.-Raúl Bermúdez 
B., Srio. 

Es conforme, León, veintinueve de Enero 
de mil novecientos cincuentiocho. - Raúl 
Bermúdez B. Srio. Sala Civil Corte de Ape· 
laciones León. 

1 

No. 16665-B/U No. 618805 ~ 7.84 
Corle de Apelaciones. Sala de lo Civil· 

León, las nueve y cinco minutos de la ma. 
nana del dos de junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho. Examinadas las presentes 
diligencias.- Resulta:- Se considera: 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones ci· 

ladas, y Arios. 424, 436, 2016 Pr., y 90 lnc. 
l. L. O. de T. T., los Infrascritos Magistra· 
dos dijeron: Declárese disuelto por mútuo 
consentimiento, el vinculo matrimonial civil 
contraldos por los senores don Leónidas 
Emlquez y dofla Adela Cerda de Macias, 
ante el senor juez Primero Local Civil de 
Managua, a las once de la manana del diez 
de febrero de mil novecientos cuarenta y 
ocho, inscrito en el Registro del Estado CI· 
vil de las Personas de Managua bajo el No, 

l 
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88, Pagln - 269 Tomo 1 del libro de Regls· 
tro de matrimonios de aquel mismo afio. No 
hay pensiones para los cónyuges por ha· 
berlo ellos convenido asf. En estos términos 
se confirma la sentencia consultada. Publf· 
quese esta resolución en el Diario Oficial 
cLa Gaceta., e inscrfbase en et Registro de 
Personas de este Departamento y en el del 
E5tado Civil de Managua, anotándose al 
márgen de la partida de matrimonio respec· 
tiva, la cual queda cancelada. Cópiese, no· 
tiffquese, lfbrese ta ejecutoria de ley y con 
testimonio concertado de lo resuelto vuelvan 
los autos al Juzgado de su procedencia. -
Lineado- disuelta- necesaria- Vale. - En· 
mendados- existencia"- firmándose- testi
monio-Valen. Pedro Reyes M.-G. Aréas 
Rojas. - S. Mayorga O. - Raúl Bermúdez 
Baca. , Srlo. 

Es conforme, León, quince de Julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho. - Raúl Ber· 
ml1dez B. Srlo. Sala de lo Civil de la Corte 
de Apelaciones de León. 

1 

rebelde, elevar su causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dlstrito.-Estelf, doce de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.- H. Osorno 
Fonseca.-Adela Maria Guillén M., Srio. 

Es conforme con su original.- Estelf, do· 
ce de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho.- Adela Maria Guillén M.
Srlo. 

1 

N9 227 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

sado Jacinto Blandón. de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dlas comparezca a este Juzgado a defender· 
se de la causa que se le sigue por ser autor 
del delito de lesiones cometidas en la perso· 
na del sel'lor Marcos Talavera, de cincuenta ----------------1 y tres anos de edad, casado, agricultor y re· 

Declaratorias de Herederos-
No. 16940-B/U No. 606033 (Jl.80 
Vlctor Chavarrfa, solicita declarasele here

dero su hijo Eusebio de las Mercedes Cha· 
varrfa. 

Quien tenga derecho, opóngase 
juzgado Civil Distrito.- Jinotepe, veintl· 

trés Agosto mil novecientos cincuentiocho. 
-V. Román.~Leonidas Sánchez, Srio. 

1 

N~. 16941-B/U No. 624815 'f3.26 
Trinidad Herrera viuda de Cálix, solicita 

declaratoria de herederos favor sus hijos Ri· 
cardo, Guadalupe, Trinidad, Teresa y Cle· 
mentina Cálix Herrera, todos bienes, dere
chos y acciones que al morir dejó el padre 
de éstos don José Santos Cálix. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito.- Ocotal, diez y 

nueve Septiembre mil novecientos cincuen· 
ta y ocho.- Julio C. Madrigal.- Rey. Zl11'1i· 
ga.-Srlo. 

Conforme:- Reynaldo Zúl'liga, Srio. 
1 

t:itaciones de Procesados 
No. 226 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Esteban Ruiz, de calidades igno· 
radas para que dentro del término de quin
ce dlas comparezca a este Juzgado .a defen· 
derse de la causa que se te sigue por ser au· 
tor del delito de lesiones cometido en la per
sona del seftor Audón Jirón, de veintidós 
anos de edad, soltero, agricultor y residente 
en el Valle Sabana Larga, de esta jurisdic· 
ción; bajo los apercibimientos de declararlo 

sidente en el Valle El Tular, de esta jurisdic
ción; bajo los apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte, 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, doce de Septiembre de mil 
noveciento.i cincuenta y ocho.-1--1. Osorno 
Fons~ca.-Adela Maria Guillén M., Sria. 

Es conforme con su orlginal.-Esteli, do· 
ce de Septiembre de mil novecientos cin· 
euenta y ocho.- Adela Maria Ouillén M.
Srio. 

1 

No. 225 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado. Pedro Pablo Obando Orozco, de gene· 
rales ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que·se te sigue por el 
delito de lesiones en la sel'lora Cleotitde 
Orozco Molinares quien es mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y del domicilio 
del Pueblo de Terrabona, bajo apercibimien· 
tos· de declararlo rebelde, elevar ésta causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delio· 
cuente y a los particulares, ta de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado Juzgado para lo Criminal del Dis
trito, Matagalpa, nueve de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.- S. Delgado 
M.- H. Oonzález M., Srio. t 
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No. 220 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Nicolás Reyes Marlfnez, de generales 
,. Ignoradas, para que dentro del término de 

"_,.quince dfas comparezca a este juzgado a de· 
fenderse en la causa criminal que se le sigue 
por el delito de lesiones cometido en la per 
sona de Corsino Cerros, también de gene· 
rales Ignoradas, bajo apercibimiento de de· 
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho pro 
cesado y a los parllculares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de León, a los nueve dfas 1el mes de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-Francisco Meléndez o.:. Ernesto Ma· 
drfz.-Srlo. 

Es conforme con su orlglnal.-León, nue· 
ve de Sepliembre de mil novecientos cln· 
cuentiocho.-Ernesto Madrfz.~Srio. 

1 

No. 221 
Por primera vez cito y emplazi> al proce 

sado Ramón Requenez, de calidades Ignora· 

clo de este domicilio, por la falta comelida 
conlra la seguridad y el orden público de 
portar arma prohibida dentro de la población 
bajo apercibimientos de someter la causa a 
jurado y que la sentencia que contra él re· 
caiga surta los mismos efectos como si estu
viere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de captura al antes dicho procesa· 
do y a los parliculares la de denunciar el lu· 
gar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Criml· 
nat de León, a los once dfas del mes de Sep
liembre de mil novecientos clncuentlocho.
Francisco Meléndez Oómez.-Milciades Re· 
yes D.M. 

Es conforme con su original con el cual 
fué cotejado el dfa de hoy.~León, once de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-Milciades Reyes D. M. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!I. OOÍllERNO oe NICARAOUA 

Se publica lodo• toa dlu, excepto 101 futlvo1 
OFICINA V ARCHIVO. 

Imprenta Nacloaal-Tel~loao Np 37-71, 
Apartado N6mero 86. 

·das, para que dentro de quince dfas compa· V a 1 o r d e 1 a s a 1 c r 1 p c 1 6 a 
rezca a este juzgado a defenderse en la cau- Para la Repúblicas 
sa criminal que se le sigue por el delito de 
1 ' j é d 1 C Ull d Número del dla 4 0.20 Por trlmeotre .. t t!l.00 
es1ones en os e a ruz oa, mayor e . Número retraoado • 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
edad, soltero, jornalero, y vecino de Los Por me• . , , • , , , 5.00 Por ano , , .• , 45.00 
Cerros, d.e esta jurisdicción, bajo apercibl· Para el exterior: 
miento de declararlo rebelde, elevar la causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si Por 1eme1lre Ust 6.00 Por allo • • . • 11.00 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que eslán de capturar al delincuente 
y a los particulares la de dlnunciar el lugar 
en donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de 
Distrito de Rivas a las tres de la larde del 
dfa doce de Mayo de mil novecientos cin 
cuentiocho.-Marlano Pérez D.'-Fernando 
Pasos Vlales.-Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-Rivas, doce 
de Mayo de mil novecientos cincuenliocho.-· 
Fernando Pasos Viales.-Srio. 

1 

No. 223 
Por segunda y última vez ello y emplazo 

a Carlos Pacheco Flores, mayor de edad, 
casado, motorista y de este domicilio, para 
que dentro del término de quince dfas com
parezca al local de este juzgado a defender· 
se en la causa que se le sigue por lesiones 
cometido en la persona ~e Sebaslhln Quin
tana Ulloa, quien es mayor de edad, casa· 
do, Pastor Evangélico, empleado de comer· 

Por la publlcacl6a de cl11~1, tru c6rdoba1, por ca· 
da pulgada cuadrada de una b11t1 tre1 ln1erclone1. 

Por la publlcaclóa de avllOO, edlcto1, carlelu 
1 demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11c que 1e1n, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y do1 cea· 
t1vo1 de córdoba por cada una de 111 excedente1; 
1lempre que la pub1tcacl6a 1c haga u.na vez. o por 
la primera vez. Por 111 public1cloae1 1l¡ulente1 
1e cobrarl la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que 1e baga debe de eavlaroe a 
e1t1 oficina una copta 10lamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca, 

Por una pi¡tna, 1e1enta c6rdob111 la primera vez 
111 1tgutcnte1 por cada vez, la mitad de ese v1lor. 

Lo1 pagos 1nteriore1 1erin hecho• por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adqulrlri en 
la ciudad de Manapa, en la Oirccctóa de cla Oa
ceta•, y en 111 dem61 partea de la República en 111 
Admlnt1traclone1 de Rentas o Agencias fi1cale1, 11 
11 1e tr1tara de edictos, avl1ot o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabru, y en la1 Adminl1traclone1 
de Reat11 ea 101 demia calOL 

Adqalrlda por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 1vi101, edicto1 o 
cartele1 lo1 remltlri junto coa la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta. para 1u debida publlcacl6a 
1lempre que la boleta ul~ de acuerdo con la TarilL 
Ea otros calOI, el lntere11do r,reaentari o remitirá a 
la Dlreccl6a de •La Gaceta. a publicación que d• 
oea bacer acompallada de la boleta re1pecllv1. 
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